
    

; de 11 de enero de 1,993; 

RÉPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLICION: N-93w6-5=5=' “1039. 
ABOCADO LUIS SOLORZANO VALLEJO E o . 

- CTEDANES De COMPANIAS DE MAGA La 

3 

EN ejeteteso de lao" atribuciones señaladas E, cl. señor > eS EN 
_ Superintendente de Conpañlas,. aedlante Resolución . 

CONSIDERANDO: A 
a 

e 

que, =ocdíante Memorando. SC-DERS-DIOA de 35 de “Cetirero | 
de 1.993 de la Sección -de. Registro 'de Socielades de .cata 

- Intendencia, se establece que el -eduinistrador de DISTRIBDIDORA .' o A 
- BE: CONSERVAS ENLATÁ C.LÍDA.; expediente de.26,511-95;" 10 ha? ..* 

. remitido oportunauente copies. autorizadas: del. balance” general 
> anusl * y del extado “de das y. ganancios;' los” memorias “e . 
: Anformes. de “los gdunloistradores "y -de -1los '.organienos de: * 
“fiscalización: la nónine delos administradores,” representantes... .. 

” legáles y socios y accionistas; inforúes de auditería externas... 
en el caso que procodas y más” decurentos exigidos por la hey" :'- 

- de. Coppañías, correspondientes al ejercicio económico de: 1.9945 . 

- QUE, el artículo: 25 “de de. Lay de Ceripañfas” “gaculéa - ac 
Superintendente" “imponer 'auitas el administrador de. la 'conpañía- 

que no hubiera cumplido con les - obligaciones. señaladas. en . e, o 
'"considerando anteriorj E 

"QUE, por Resolución 191-1-5-3-007, “de “20 de - junto" dé 1óoL, oa 
- públicada en el Registro * Oficial Neiao € dé 23/de julio de ALL cer 

y 
se reguls e el Jar. de. la sanción” aconbmica a A aplicar, - 

+ TN - BASÚRLV Pa 
. .os 
ds 

- ARTE ¡CULO PRIMERO. PONER a 'edtuto perágual, -al señor lA : 
LEONARDO LEON ORELLANA. aduinistrador (a) de DISTRIBUIDORA. BE 

- CONSERVAS ENLATA. CALIDA +. la maltá de DOCE MIL00/100'' SUCRES 
-(3/12,000,00)., pór no haber «remitido oportunonente a, la . 

. Súporintendencia de Compañícs los documentos prevístos 'en la - 
” Ley *de Compañlas, multa que. podrá repetir? . ¡haste el debido : 
_ cumplisitento de la obligación. o 

-- ARFICNO SEGUNDO, -. NOTIFICAR, al. señor (a) LEONARDO: - Lan, car 
'LÉANA, en. forea legal enel domicilio del saneiónado o en gu 
. Fugar habitusl de nu trabajo, . mediante, copia, orar y de- la" > a 
; Presente Rosojución, ss 

" ARTICULO TERCERO. - -. RIECUTORIADA. ente > teonfación, se énsetrá a 
7 tftulo- de crédito respectivo y se a procederá: 4 su .Fecandeción, en 

el término. de la Le 

OUUNIQUESE DADA $. firmido: en la uperticentencia de. 
Compañías, en Machala, a a 

     


